
13NORMAS LEGALESDomingo 17 de octubre de 2021
 
El Peruano / 

N° D000306-2021-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGA de la 

Oficina General de Administración; y el Informe Legal N° 
D000405-2021-MIDAGRI-SERFOR-OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29763, Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre, se crea el Servicio Nacional Forestal 
y de Fauna Silvestre – SERFOR, como organismo 
público técnico especializado, con personería jurídica 
de derecho público interno, siendo considerado 
como pliego presupuestal adscrito al Ministerio de 
Agricultura y Riego, ahora Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego;

Que, el Reglamento de Organización y Funciones 
del SERFOR, aprobado por el Decreto Supremo N° 
007-2013-MINAGRI y su modificatoria, establece que la 
entidad cuenta con una estructura orgánica compuesta, 
entre otros, por órganos de administración interna y 
órganos de línea;

Que, mediante el Informe N° D000306-2021-
MIDAGRI-SERFOR-GG-OGA, la Oficina General de 
Administración hace suyo el Informe N° D000396-2021-
MIDAGRI-SERFOR-ORH de la Oficina de Recursos 
Humanos, quien señala que el cargo de Asesor de la 
Dirección Ejecutiva se encuentra previsto en el Cuadro 
de Asignación de Personal de la entidad, y que ha 
efectuado la revisión de la hoja de vida de la señora 
Levin Evelin Rojas Meléndez, y verifica que cumple con 
los requisitos establecidos en el Clasificador de Cargos 
del SERFOR vigente, para ocupar el cargo de Asesora 
de la Dirección Ejecutiva, cuya plaza se encuentra 
vacante y presupuestada;

Que, mediante el Informe Legal N° D000405-2021-
MIDAGRI-SERFOR-OGAJ, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, indica que, en atención a lo informado 
y opinado por la Oficina de Recursos Humanos, el cargo 
de Asesor de la Dirección Ejecutiva está previsto como 
cargo de confianza y se encuentra vacante, por lo que 
resulta legalmente viable que el Director Ejecutivo en 
su condición de titular del pliego y máxima autoridad 
ejecutiva institucional, emita el acto resolutivo que designe 
a la señora Levin Evelin Rojas Meléndez en el cargo de 
Asesora de la Dirección Ejecutiva del SERFOR;

Con el visado de la Directora General de Oficina 
General de Administración, del Director de la Oficina 
de Recursos Humanos, y de la Directora General de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre; y el 
Decreto Supremo N° 007-2013-MINAGRI, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR, y 
su modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora Levin Evelin Rojas 
Meléndez en el cargo de Asesora de la Dirección Ejecutiva 
del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre – 
SERFOR, cargo considerado de confianza.

Artículo 2.- Disponer que la Oficina de Servicios al 
Usuario y Tramite Documentario realice la notificación de 
la presente Resolución a la señora Levin Evelin Rojas 
Meléndez, así como a la Oficina de Recursos Humanos 
de la Oficina General de Administración.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre (www.gob.pe/serfor).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE AUGUSTO AMAyA CASTILLO
Director Ejecutivo (e)
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre
SERFOR

2002074-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones a favor de la Reserva 
de Contingencia y de la Reserva de 
Contingencia a favor de diversos Gobiernos 
Regionales y Locales

DECRETO SUPREMO
Nº 283-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 9.1 del artículo 9 del Decreto de 
Urgencia Nº 024-2021, Decreto de Urgencia para 
dinamizar la prestación de servicios e inversiones a 
cargo de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales 
y otras medidas, ante la Emergencia Sanitaria producida 
por el COVID-19, autoriza al Ministerio de Economía 
y Finanzas, durante el Año Fiscal 2021, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
y en el nivel funcional programático, según corresponda, 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
de las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, por las fuentes 
de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, lo que comprende 
los recursos que se hubieran autorizado mediante 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional o 
en el nivel funcional programático mediante una norma 
con rango de Ley y los recursos asignados o transferidos 
para el financiamiento de los fines de los fondos en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
a favor de la Reserva de Contingencia a la que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
para dicho fin, se exceptúa a las entidades del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales entre otras, de lo establecido en el artículo 49 del 
Decreto Legislativo Nº 1440;

Que, asimismo, el numeral 9.2 del artículo 9 del 
Decreto de Urgencia Nº 024-2021, autoriza, durante el Año 
Fiscal 2021, a realizar modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional y en el nivel funcional programático, 
según corresponda, a favor de las entidades del 
Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los 
Gobiernos Locales, con cargo a los recursos a los que 
se refiere el numeral 9.1 del citado artículo, transferidos 
a favor de la Reserva de Contingencia, por las fuentes 
de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, para financiar los 
gastos asociados a la Emergencia Sanitaria producida por 
el COVID-19, la reactivación económica, y los gastos a 
los que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 
1440, así como otros gastos que se dispongan mediante 
norma con rango de Ley y que deben ser financiados con 
cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia;

Que, conforme a lo previsto en los citados numerales 
9.1 y 9.2, las modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional se aprueban utilizando sólo el mecanismo 
establecido en el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 
1440;

Que, el numeral 9.5 del artículo 9 del Decreto de 
Urgencia Nº 024-2021, señala que los recursos por la 
fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, a los que aplica lo establecido en el 
numeral 9.1 del artículo 9, corresponden a los recursos 
provenientes de las operaciones de endeudamiento, 
a través de la emisión de bonos, establecidas en la 
Resolución Directoral Nº 003-2021-EF/52.01;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
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Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los Pliegos; disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, mediante el Oficio Nº 2042-2021-MTC/04, el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos 
de su presupuesto, a favor de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, en el marco del 
numeral 9.1 del artículo 9 del Decreto de Urgencia Nº 
024-2021; así como, una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
a favor de diversos Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
para financiar proyectos de inversión de infraestructura 
vial, en el marco de lo establecido en los numerales 9.2 
y 9.5 del artículo 9 del Decreto de Urgencia Nº 024-2021; 
adjuntando, para dicho efecto, el Informe Nº 0585-2021-
MTC/09.03, de la Oficina de Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto del referido 
Ministerio, con los sustentos correspondientes;

Que, mediante el Memorando Nº 0449-2021-
EF/63.04, que adjunta el Informe Nº 0400-2021-EF/63.04, 
la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
informa, entre otros, que las inversiones de infraestructura 
vial, cumplen con las disposiciones establecidas por el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones respecto a los criterios de vigencia, no 
duplicación, ni fraccionamiento; asimismo, se verificó que 
todas cuentan con expediente técnico;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, hasta por la suma de S/ 87 421 546,00 
(OCHENTA y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTIÚN MIL QUINIENTOS CUARENTA y SEIS y 
00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, a favor de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, en el marco de lo dispuesto en el numeral 
9.1 del artículo 9 del Decreto de Urgencia Nº 024-2021; 
asimismo, corresponde autorizar una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
hasta por la suma de S/ 52 928 464,00 (CINCUENTA y 
DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA y CUATRO y 00/100 
SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, a favor de diversos 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, en el marco 
de lo establecido en los numerales 9.2 y 9.5 del artículo 
9 del Decreto de Urgencia Nº 024-2021, para los fines 
señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
9.1, 9.2 y 9.5 del artículo 9 del Decreto de Urgencia Nº 024-
2021, Decreto de Urgencia para dinamizar la prestación de 
servicios e inversiones a cargo de los Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales y otras medidas, ante la Emergencia 
Sanitaria producida por el COVID-19; y, en los artículos 53 y 
54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas

Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 87 421 546,00 (OCHENTA y 

SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL 
QUINIENTOS CUARENTA y SEIS y 00/100 SOLES), 
a favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, en el marco de lo dispuesto en el 
numeral 9.1 del artículo 9 del Decreto de Urgencia Nº 024-
2021, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 036 : Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones
UNIDAD EJECUTORA 010 : Provías Descentralizado
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0138 : Reducción del Costo, Tiempo 

e Inseguridad en el Sistema de 
Transporte

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   87 421 546,00
    --------------------
   TOTAL EGRESOS 87 421 546,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia    87 421 546,00
    --------------------
   TOTAL EGRESOS 87 421 546,00

    ============

Artículo 2. Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de diversos Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales

2.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 52 928 464,00 (CINCUENTA y 
DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA y CUATRO y 00/100 
SOLES), a favor de diversos Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales, para financiar la ejecución de 
veintidós (22) proyectos de inversión de infraestructura 
vial, en el marco de lo establecido en los numerales 9.2 
y 9.5 del artículo 9 del Decreto de Urgencia Nº 024-2021, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en producto
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia    52 928 464,00
    --------------------
   TOTAL EGRESOS 52 928 464,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0138 : Reducción del Costo, Tiempo 

e Inseguridad en el Sistema de 
Transporte
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  10 977 908,00
    --------------------
   SUB TOTAL 10 977 908,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Locales
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0138 : Reducción del Costo, Tiempo 

e Inseguridad en el Sistema de 
Transporte

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  41 950 556,00
    --------------------
   SUB TOTAL 41 950 556,00

    --------------------
   TOTAL EGRESOS 52 928 464,00

    ============

2.2 El detalle de los recursos autorizados en la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el 
numeral 2.1 del presente Decreto Supremo, se encuentran 
en el Anexo “Transferencia de Partidas a favor de diversos 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales”, que forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo, el cual 
se publica en los portales institucionales del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones (www.gob.pe/mtc), 
en la misma fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3. Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1 El Titular del Pliego habilitador y de los 
Pliegos habilitados en las Transferencias de Partidas 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el artículo 1 y el numeral 
2.1 del artículo 2 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (5) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (5) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

3.2 La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en el numeral 2.1 del artículo 2 del presente 
Decreto Supremo, en la fuente de financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, se registra en la 
partida de ingreso 1.8.2 2.1 1 “Bonos del Tesoro Público”, 
y se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicitan a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los Pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a 

que hacen referencia el artículo 1 y el numeral 2.1 del 
artículo 2 del presente Decreto Supremo, no pueden ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los 
cuales son transferidos.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de octubre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2002076-1

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021 a favor del Ministerio del 
Interior y de diversos Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales

DECRETO SUPREMO
Nº 284-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante los Oficios Nºs. 000861 y 000902-2021/
IN/DM, el Ministerio del Interior solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
a favor del Ministerio del Interior y de diversos Gobiernos 
Locales para financiar seis (6) inversiones; adjuntando, 
para dicho efecto, los Informes Nºs 000547 y 000575-
2021/IN/OGPP/OP, de la Oficina de Presupuesto de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
citado Ministerio, con los sustentos respectivos;

Que, mediante el Oficio Nº 1665-2021-MIDAGRI-
SG el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, a favor de diversos Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales para financiar quince 
(15) inversiones; adjuntando, para dicho efecto, el Informe 
Nº 482-2021-MIDAGRI-SG/OGPP-OPRES de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto del citado Ministerio, con los sustentos 
respectivos;

Que, asimismo, diversos Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales solicitan recursos al Ministerio de 
Economía y Finanzas para el financiamiento de veintisiete 
(27) inversiones; adjuntando, para dicho efecto, los Informes 
de la Oficina de Presupuesto, o la que haga sus veces en las 
respectivas entidades, con los sustentos respectivos;

Que, mediante los Memorandos Nºs. 447 y 450-
2021-EF/63.04, la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, informa el estado situacional de las inversiones;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos de los 
Pliegos, disponiendo que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 86 353 
969,00, (OCHENTA y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA 
y NUEVE y 00/100 SOLES) a favor del Ministerio del 
Interior y de diversos Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, para financiar lo señalado en los considerando 
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